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PROCESO DECLARATIVO No. 2019-328 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., mayo treinta y uno (31) de dos mil veintitrés. En 

la fecha al Despacho de la Señora Juez, el proceso de la referencia en audiencia 

anterior se ordenó realizar por secretaria la notificación de la Agencia Nacional de 

Defensa Judicial del Estado, estando pendiente de reprogramación de audiencia 

para continuar con la audiencia de que trata el articulo 77 C.P.T. y S.S. 

Sírvase proveer. 

 

OSCAR ALBERTO AVALO OSPINA 

Secretario 

 
 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., junio nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

En consecuencia, se dispone señalar como fecha para continuar con la 

audiencia de que trata el articulo 77 y artículo 80 del C.P.T. y S.S., para el día 

VEINTICUATRO (24) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A LA HORA DE LAS 

NUEVE (9:00) A.M., de conformidad con lo establecido por el artículo 77 y 80 del 

C.P.T. y S.S.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 

Juez 

J.C. 
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